
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 

RPC·SO·15·No.178·2015 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Considerando: 

Que, e l artículo 353 de la Constitución de la República de l Ecuador. establece: "El 
sistema de educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de 
planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la relación entre 
sus distintos actores con la Función Ejecutiva ( ... )"; 

Que, el artfcuJo 166 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), dispone: "El 
Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho público, con 
personería jurídica, con patrimon io propio, independencia administrativa, 
fina nciera y operativa, que tiene por objetivo la plan ificación, regulac ión y 
coord inación interna del Sistema de Educación Superior, y la relación entre sus 
distin tos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana ( ... )"; 

Que, el a rtículo 169, li teral k) de la LOES, determina que es atribución y deber del 
Consejo de Educación Superior (CES): "Aprobar Jos estatutos de las instituciones 
de educación superior y sus reformas"; 

Que, la Disposición Trans itoria Décima Séptima de la Ley ibídem, prescribe: "Las 
Universidades y Escuelas Politécnicas en un plazo de 180 dfas reformarán sus 
esta tutos para adecuarlós a la presente Ley, reforma que deberá ser revisada y 
aprobada por el Consejo de Educación SuperiorN

; 

Que, mediante Reso lución CES-14-02-2011, de 30 de noviembre de 2011, el Pleno del 
CES expid ió el Reglamento para la Aprobación de los Estatutos de Universidades 
y Escuelas Politécnicas y de sus Reformas; 

Que, a través de Reso lución RPC·SO·42· No.436·2013, de 30 de octubre de 2013, e l 
Pleno del CES aprobó el Estatuto de la Un iversidad Politécn ica Salesiana. con las 
correspondientes correcciones; 

Que. mediante Oficio 021-2015 UPS-RECTORADO, de 15 de enero de 2015, el Salesiano 
Don Bosco Javier Herrán Gómez, rector de la Universidad Politécnica Salesiana 
remi tió, a l CES, el proyecto de reforma a l Estatuto de la referida institución de 
educación superior por él representada, determinando: "( ... ) los artículos 
agregados y/o reformados cuyos números son: 11,13.14,15.25,26,27,48,70, 
79 Y 80; se derogan las Disposiciones Transitorias Segunda, Tercera, Cuarta, 
Quinta, Sexta y se modifica la Disposición Transitoria Sépt ima"; 

Que, a través de Oficio CES·SG·201S·0120-0, de 26 de enero de 2015, Marce lo 
Ca lderón Vi ntimilla, secretario general del CES, so licitó a la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT), que proceda 
con la em isión del informe técnico correspondiente al proyecto de reforma al 
Estatuto de la Un ivers idad Politécnica Salesiana; 
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Que, mediante Oficio SENESCYT-CGAj-2015-0098-CO, de 04 de marzo de 2015, la 
SENESCYT presentó, al CES, el Informe Técnico en relación a l proyecto de 
reforma al Estatuto de la Universidad Politécnica Salesiana; 

Que, la Comisión Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas del CES, en su 
Octava Sesión Ordinaria. desarrollada el 31 de marzo de 2015, mediante Acuerdo 
ACU-SQ-OB-N028-Z01S, resolvió: "Presentar a l Pleno del CES, el informe para la 
aprobación de reformas al Estatuto de la Universidad Politécnica Salesiana"; 

Que, a través de Memorando CES-CPUE-2015-0063-M, de 07 de abril de 2015, la 
Comisión Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas del CES. presentó 
al Pleno de este Organismo su informe respecto del proyecto de reforma de 
Estatuto de la Universidad Politécnica Salesiana; 

Que, una vez conocido y analizado el informe elaborado por la Comisión Permanente 
de Universidades y Escuelas Politécnicas del CES, en relación al informe de 
reformas a l Estatuto de la Universidad Politécnica Salesiana. se estima pertinente 
acoger el contenido del mismo; y. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior, 

RESUELVE: 

Articulo Único.· Acoger el informe presentado por la Comisión Permanente de 
Universidades y Escuelas Politécnicas del Consejo de Educación Superior y aprobar los 
artículos agregados y/o reformados: 11. 13, 14, 15, 25, 26, 27, 48, 70, 79 Y 80; se derogan 
las Disposiciones Transitorias Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta: y, se modifica la 
Disposición Transitoria Séptima del Estatuto de la Universidad Politécnica Salesiana. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.· Notificar el contenido de la presente Resolución a la Universidad Politécnica 
Salesiana la misma que, en un plazo, máximo, de ocho (08) días, contados a partir de la 
notificación de la presente Resolución remitirá, al CES, el Estatuto codificado con las 
modificaciones aprobadas en la presente Reso lución 

SEGUNDA.· Noti ficar el contenido de la presente Resolución a la Secretaría de Educación 
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

TERCERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Consejo de Evaluación, 
Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en la Gaceta Oficial del CES. 
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Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los quince (15) días del mes de abril 
de 2015, en la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de Educación 
Superior, del año en curso. 

mírez Gallegos 
PRE ENTE 
CO , EJO OE EDUCACiÓN SUPERIOR 

Marcelo Calderón Vintimilla 
SECRETARIO GENERAL 
CONSEJO DE EDUCACiÓN SUPERIOR 
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